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JUNTA DE ANDALUCIA

Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fon-
dos Europeos, y de Industria, Energía y Minas en Cór-
doba

Núm. 873/2024

Modificación de la Resolución de 15 de noviembre de 2023,

de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos

Europeos y de Industria, Energía y Minas en Córdoba, por la

que se concede autorización administrativa previa, autoriza-

ción administrativa de construcción y se declara, en concre-

to, la utilidad pública de los proyectos denominados: nueva

línea de media tensión a 25 kv entre los apoyos a539962 y el

apoyo a536091 para cierre de las líneas denominadas “ENCI-

NAS REALES” y “PALENCIANA”, sito en parajes Tesorillo,

Cerro de las Ánimas, Era Real, La Silera, Estacada del Hospi-

tal, Campo Real y Huerta de las Cruces en el término munici-

pal de Benamejí (Córdoba), y se convoca para el levanta-

miento de actas previas a la ocupación de las fincas afecta-

das.

ANTECEDENTES

PRIMERO. La entidad E-distribución Redes Digitales SLU, soli-

cita el 12 de enero de 2021, ante esta Delegación Territorial la

Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa

de Construcción para las instalaciones eléctricas de alta tensión

recogidas en el proyecto denominado: Nueva línea de media ten-

sión a 25 kV entre los apoyos A539962 y el apoyo A536091 para

cierre de las líneas denominadas “Enc. Reales” y “Palenciana”, si-

to en Parajes Tesorillo, Cerro de las Animas, Era Real, La Silera

Estacada del Hospital, Campo Real y Huerta de las Cruces en el

término municipal de Benamejí (Córdoba), publicándose con fe-

cha 23 de julio de 2021, en el Boletín Oficial de la Provincia, nú-

mero 140, de Córdoba, la información pública de dicha solicitud,

de acuerdo con el artículo 55.2 de la Ley 24/2013, de 26 de di-

ciembre, del Sector Eléctrico y los artículos 125 y 144 del Real

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las

actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía

eléctrica. (AT- 1/2021).

SEGUNDO. Con fecha 18 de agosto de 2021 E-distribución Re-

des Digitales SLU, solicita la Declaración de Utilidad Pública, en

concreto, del proyecto y su tramitación conjunta con la Autoriza-

ción Administrativa Previa y la Autorización Administrativa de

Construcción de proyecto, llevándose a efecto la información pú-

blica de la solicitud de Declaración de Utilidad Pública en los si-

guientes diarios oficiales: BOE nº 110, de 09/05/2023, BOP de

CÓRDOBA nº 85, de 08/05/2023, BOJA nº 86, de 09/05/2023, y

en el Diario Córdoba del día 06/05/2023. Asimismo ha sido reali-

zada la exposición del anuncio en el Tablón de anuncios del

Ayuntamiento de Benamejí (Córdoba), conforme a lo establecido

en el artículo 55.2 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del

Sector Eléctrico y los artículos 125 y 144 del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Asimismo se han practicado las notificaciones individualizadas

a todos los afectados e, igualmente, de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de

Transparencia Pública de Andalucía, se publicó el proyecto en el

Portal de la Transparencia, de la Junta de Andalucía.

TERCERO. Con fecha 30 de enero de 2024, fecha del levanta-

miento de actas previas, se detecta un error en la Relación de

Bienes y Derechos Afectados (RBDA) viéndose afectadas por la

modificación las parcelas 307 del Polígono 6, y las parcelas 334 y

317 del Polígono 6, al producirse una variación en el trazado de la

línea.

CUARTO. La parcela 307 del Polígono 6 queda afectada de la

siguiente manera:

Identificación Catastral: 14010A006003070000ER

a) Servidumbre de vuelo aéreo: de 62,91 m de longitud y con la

constitución de una servidumbre de paso de 891,79 m².

b) Pleno dominio: Apoyo de 1,904 m².

c) Ocupación temporal: 89,179 m² necesarios para la ejecución

de la obra, con indemnización de daños y perjuicios que se origi-

nen.

QUINTO. La parcela 334, Polígono 6, queda afectada de la si-

guiente manera:

Identificación Catastral: 14010A006003340000ET

d) Servidumbre de vuelo aéreo: de 38,63 m de longitud con la

constitución de una servidumbre de paso de 910,76 m².

e) Pleno dominio: NO TIENE APOYOS.

f) Ocupación temporal: 91,076 m² necesarios para la ejecución

de la obra, con indemnización de daños y perjuicios que se origi-

nen.

SEXTO. La parcela 317, polígono 6 queda afectada de la si-

guiente manera:

Identificación Catastral: 14010A006003170000EZ

g) Servidumbre de vuelo aéreo: de 36,53 m de longitud con la

constitución de una servidumbre de paso de 960,07 m².

h) Pleno dominio: NO TIENE APOYOS.

i) Ocupación temporal: 96,007 m² necesarios para la ejecución

de la obra, con indemnización de daños y perjuicios que se origi-

nen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Esta Delegación es competente para la tramitación

y resolución del presente expediente, según lo dispuesto en los

artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica; en relación con los Reales Decretos 1091/1981, de 24

de abril y 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de compe-

tencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria, Energía y

Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de

Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decreto del

Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre Reestructuración de

Consejerías, Decreto 163/2022, de 9 de agosto, que establece la

Estructura Orgánica de la Consejería de Política Industrial y Ener-

gía, que pasa a denominarse Consejería de Industria, Energía y

Minas en virtud del Decreto del Presidente 4/2023, de 11 de abril,

por el que se modifica el Decreto del Presidente 10/2022, de 25

de julio, sobre Reestructuración de Consejerías (BOJA nº 9, de

12/04/2023), Decreto 300/2022, de 7 de septiembre, por el que se

modifica el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se

regula la Organización Territorial Provincial de la Administración

de la Junta de Andalucía, de la Vicepresidencia y sobre reestruc-

turación de Consejerías, Disposiciones Adicionales Tercera y

Cuarta y Disposición Transitoria Cuarta, así como en la Resolu-

ción de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de Ener-

gía, por la que se delegan determinadas competencias en los ór-
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ganos directivos territoriales competentes en materia de energía.

SEGUNDO. El expediente ha sido tramitado conforme a lo es-

tablecido en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,

del Sector Eléctrico y el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de

1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-

te, distribución, comercialización, suministros y procedimientos de

autorización de instalaciones de energía eléctrica, que someten la

puesta en funcionamiento de instalaciones eléctricas de distribu-

ción al régimen de autorización administrativa.

TERCERO. El artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciem-

bre, declara de utilidad pública las instalaciones eléctricas de ge-

neración, transporte y distribución de energía eléctrica, a los efec-

tos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios

para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servi-

dumbre de paso, declaración que, al amparo del artículo 56.1 de

la citada Ley, “llevará implícita en todo caso la necesidad de ocu-

pación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados

e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la

Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, y su-

pondrá el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización,

en los términos que en la declaración de utilidad pública se deter-

minen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instala-

ción eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o

patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de

uso público, propios o comunales de la provincia o municipio,

obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública”,

adquiriendo la empresa solicitante, al amparo del artículo 149.1

del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, la condición de

beneficiaria en el expediente expropiatorio, de acuerdo con lo es-

tablecido en el artículo 2.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

CUARTO. El artículo 143.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1

de diciembre, establece que “a solicitud de declaración, en con-

creto, de utilidad pública, podrá efectuarse bien de manera simul-

tánea a la solicitud de autorización administrativa y/o de aproba-

ción del proyecto de ejecución, o bien con posterioridad a la ob-

tención de la autorización administrativa”, en consonancia con el

artículo 72.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que

dispone que “de acuerdo con el principio de simplificación admi-

nistrativa, se acordarán en un solo acto todos los trámites que,

por su naturaleza, admitan un impulso simultáneo y no sea obli-

gado su cumplimiento sucesivo”.

QUINTO. Con fecha 10/08/2023, por el Departamento de Ener-

gía del Servicio de Energía de esta Delegación Territorial ha sido

emitido informe favorable referente a la Autorización Administrati-

va Previa y la Autorización Administrativa de Construcción de

Proyecto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, esta Delegación Territorial

RESUELVE:

PRIMERO: De conformidad con el artículo 72.1 f de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, cabe acumular en un solo acto tanto la

declaración de utilidad pública en concreto, como la convocatoria

de actas previas a la ocupación, al ser ésta última consecuencia

necesaria de la resolución.

En consecuencia se convoca a los titulares de los bienes y de-

rechos afectados por la misma para que comparezcan en el

AYUNTAMIENTO DE BENAMEJÍ (Córdoba), el día 14 de mayo

de 2024.

PARCELA HORA

PACHECO MONTES, CRISTÓBAL

PACHECO MONTES, FRANCISCO

(HEREDEROS DE)

11:00

LA SILERA SAT LIMITADA N4590 11:15

Para, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropia-

ción Forzosa, llevar a cabo el levantamiento del acta previa a la

ocupación, y si procediera, el de ocupación definitiva.

A dicho acto los interesados, así como las personas que sean

titulares de cualquier clase de derechos e intereses sobre los bie-

nes afectados, deberán acudir personalmente o representados

por persona debidamente autorizada, aportando los documentos

acreditativos de titularidad. De igual forma pueden hacerse acom-

pañar de sus peritos y un notario, si lo estiman oportuno.

SEGUNDO. Ordenar la publicación de esta modificación de la

Resolución de 15 de noviembre de 2023, en el Boletín Oficial del

Estado, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba y dos periódicos de la provincia, así co-

mo, será notificada a E-distribución Redes Digitales SLU, y a las

personas físicas o jurídicas titulares de bienes y derechos afecta-

dos, incluyendo las administraciones, organismos públicos y em-

presas de servicio público o de servicios de interés general afec-

tados. La citada publicación servirá como notificación a los efec-

tos del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, respecto a

aquellos interesados en el procedimiento que sean desconocidos,

se ignore el lugar de notificación, o bien, intentada la notificación

no se hubiera podido practicar.

Contra la modificación de la Resolución relativa a la concesión

de la Autorización Administrativa Previa y Autorización Adminis-

trativa de Construcción del Proyecto, que no pone fin a la vía ad-

ministrativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante esta Dele-

gación Territorial o ante el Excelentísimo Sr. Consejero de Indus-

tria, Energía y Minas, en el plazo de un mes contado a partir del

día siguiente de la notificación de la presente, de conformidad con

lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-

bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Y en relación a la modificación de la Resolución por la que se

concede la Declaración de Utilidad Pública, en concreto, de la ins-

talación referenciada (Resuelve Segundo de la presente Resolu-

ción), que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, po-

testativamente, recurso de reposición ante esta Delegación Terri-

torial en el plazo de UN MES, o recurso contencioso-administrati-

vo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sala de lo

Contencioso-Administrativo), en el plazo de DOS MESES, conta-

dos ambos desde el día siguiente al de su notificación, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015 y en

el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 8 de marzo de 2024. Firmado electrónicamente por el

Delegado Territorial, Agustín López Ortiz.
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